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anterior, derivado de dar cabal atención y cumplimiento a lo que 
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el que establece que al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal inmediato 
anterior deberán ser etiquetados, comprometidos y devengados los 
recursos de las transferencias federales y aquellos recursos 
financieros devengados que no hayan sido pagadas, deberán cubrirse 
los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
Ejercicio Fiscal siguiente, situación que complementada con la que 
está considerado en el 8° Postulado de Contabilidad Gubernamental 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que establece que 
la obligación de pago a favor de terceros, serán registradas 
contablemente al momento de la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obra pública contratados, los que genera el pasivo 
correspondiente que deberá ser cubierto con posterioridad. Por lo 
anterior, el H. Ayuntamiento autoriza  para dirimir la inconsistencia 
jurídica de los preceptos legales anteriormente señalados, dando así 
cumplimiento además a el saneamiento  financiero establecido entre 
otros ordenamientos  como la Ley de Coordinación Fiscal, 
Lineamientos Federales de Operación del Fondo de Aportaciones 
Para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), entre 
otras. Así mismo bajo la premisa de la autonomía con que cuenta el 
H. Ayuntamiento en el Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en la administración de su Hacienda 
Pública.  
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CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Trigésima Quinta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo celebrada el 23 de febrero del 2026. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las quince horas 
con doce minutos del día veintitrés de febrero del año dos mil veintiséis, se 
encuentran reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, 
ubicado en calle Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, 
Nicolás Romero, Estado de México, los CC. Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza 
Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, 
Síndico Municipal; Geraldina García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava 
Alanís, Segundo Regidor; Ma. del Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; 
Jonathan Rosas García, Cuarto Regidor; Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; 
Cinthya Selene Cruz Alcántara, Sexta Regidora; José Humberto Cázares 
Domínguez, Séptimo Regidor; Chantal Naomi Osnaya Escobar, Octava Regidora; 
Edith Hernández Domingo, Novena Regidora; y el Lic. Refugio Martín Suárez 
Barrera, Secretario del Ayuntamiento, por lo que encontrándose la totalidad de los 
integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; con fundamento en los artículos 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28  y 91 Fracción II de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 3 del Bando Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México;  13 y 27 del Reglamento del Cabildo de Nicolás Romero, Estado 
de México vigente, y con el propósito de celebrar la Trigésima Quinta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, la Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez, Presidenta 
Municipal Constitucional; declaró iniciada la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria 
de Cabildo y validos los acuerdos que en ella se tomen conforme a la Ley, 
aprobándose los siguientes: 
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III. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos: 
 
 

III. 1. Propuesta y aprobación en su caso, del Presupuesto de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026, del 
Municipio de Nicolás Romero.  

 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 6 párrafo tercero, 115 fracción 
IV, párrafo cuarto, 116 fracción II, párrafo quinto, 126 y 134 párrafo primero  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 párrafo trigésimo, 125 
cuarto y quinto párrafos, 128 fracción IX y 147 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 8, 10 fracciones I, primer párrafo y II, incisos a) y b), 
18 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 1 fracciones I, III y IV, 7, 19 fracción VIII y 37 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios, 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, 351 segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026. El punto III. 1. del Orden del Día, 
se aprueba por Mayoría de votos de los integrantes presentes de este Honorable 
Ayuntamiento, emitiéndose el siguiente acuerdo:  
 
 
 
 
Acuerdo 01/35/EX/2026.  
 
 
Primero. – Se hace constar que el Presupuesto de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026, ha sido aprobado por un monto total 
de $ 1,741,432,833.51 (Mil setecientos cuarenta y un millones cuatrocientos treinta 
y dos mil ochocientos treinta y tres pesos 51/100 M.N.)  
 
 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXI, Volumen I, Periodo: 23 – febrero - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 23 de febrero del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

 

6 

 

 
1. Carátula de Presupuesto de Ingresos. 
 
2. Carátula de Presupuesto de Egresos. 
 
3. Anexos. 
 
4. Tabulador de Sueldos. 
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Segundo. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes. 
 
 
Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal, y  
 
 
 
Cuarto. – Cúmplase.  
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III. 2. Propuesta y aprobación en su caso, del Programa Anual de Obra y 
Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento) para el 
Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Nicolás Romero.  

 

Con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II, III inciso i), IV, y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 125, 129 
primer párrafo, 138 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 15, 27 primer párrafo, 31 fracciones I, XVIII, XIX, XXI, XXXIII y XXXIX, 
48 fracciones II y X, 49, 86, 87, 88, 91 fracción V, 93, 95 fracciones I, IV, XII, 96 Bis, 
114, 115 y 117 fracciones I, V; 119 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 28 de la Ley de Planeación del Estado de México; 12.15, 12.16 del Libro 
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 11, 14, 15 y 18 
del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México; 1, 2, 3, 5, 6, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 70,  y 71, del Bando Municipal 
2026 de Nicolás Romero Estado de México, vigente; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 15, 20 fracción 
I, II, V, XXVI, XXXV, XXXVIII y XLII, 104, 105 fracción II, 107 y 108, del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, Estado de 
México 2025-2027. El punto III. 2. del Orden del Día, se aprueba por Mayoría de 
votos de los integrantes presentes de este Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el 
siguiente acuerdo:  
 
 
 
Acuerdo 02/35/EX/2026.  
 
 
Primero. - Se autoriza el Programa Anual de Obra y Programa Anual de Obra 
(Reparaciones y mantenimiento), para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de 
Nicolás Romero, en los rubros, conceptos y montos de las obras correspondientes 
al recurso asignado al Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, 
correspondiente en monto de: $356,386,627.47 (trescientos cincuenta y seis 
millones trescientos ochenta y seis mil seiscientos veintisiete pesos 47/100 M.N.). 
en la forma siguiente:  
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No. Programa Anual de Obra (Obra Pública) Presupuesto 

1 Ingresos Propios del Municipio $   59,000,000.00 

2 Ramo 28: Participaciones de los Ingresos Federales $   32,158,983.00 

3 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN 2026) 

$ 65,394,251.98 

4 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN 2026) 

$ 141,731,657.00 

5 Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM 2026) $   32,202,314.45 

6 Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México (GIDEM 2026) $   18,899,421.04 

Importe: $ 349,386,627.47 

No. Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimientos) Presupuesto 

1 Ramo 28: Participaciones de los Ingresos Federales  $     4,000,000.00 

2 Ingresos no Etiquetados Derivados del Sistema de Coordinación Hacendaria $     3,000,000.00 

Importe: $     7,000,000.00 

Importe total: $ 356,386,627.47 

 

Ramo 28: Participaciones de los Ingresos Federales 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Construcción de Pavimentación con 
concreto hidráulico en la calle Morelos 

Colonia la Concepción El Progreso Industrial, 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $     13,000,000.00  

2 Inversiones en acciones de obra pública 
Varias calles de varias colonias del Municipio de 
Nicolás Romero. 

 $       2,358,983.00  

3 
Inversiones en acciones de obra pública 
(Obras por administración). 

Varias calles de varias colonias del Municipio de 
Nicolás Romero. 

 $       1,800,000.00  



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXI, Volumen I, Periodo: 23 – febrero - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 23 de febrero del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

 

15 

 

Ramo 28: Participaciones de los Ingresos Federales 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

4 Rehabilitación del deportivo San Miguel 
Avenida Tlilan, San Miguel Hila, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $       15,000,000.00  

   $     32,158,983.00  

 

Ingresos Propios del Municipio 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Construcción de pavimentación con concreto 
hidráulico del camino al Lanzarote  

Colonia Joya del Tejocote, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       5,800,000.00  

2 
Rehabilitación de puente Colector Lázaro 
Cárdenas 

Colonia San Juan Tlihuaca, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       5,000,000.00  

3 
Rehabilitación de superficies para 
embellecimiento de la Imagen Urbana 

Varias colonias del Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México 

 $       1,500,000.00  

4 
Rehabilitación de pavimentación con 
concreto hidráulico en calle División del Norte 

Colonia 5 de Febrero, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       14,500,000.00  

5 
Construcción de drenaje pluvial en Circuito 
Margaritas 

Colonia Lomas del Lago, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       3,900,000.00  

6 Rehabilitación del Subsistema DIF 
Colonia Granjas Guadalupe, Nicolás Romero, Estado 
de México. 

 $       3,500,000.00  

7 
Proyecto ejecutivo para la construcción del 
distribuidor vial en Av. 20 de Noviembre 

Av. 20 de Noviembre, Colonia Ampliación Vista 
Hermosa, Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       2,500,000.00  

8 
Implementación de energías limpias y 
renovables mediante sistemas fotovoltaicos 
en el Palacio Municipal  

Colonia Benito Juárez 1° Sección, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $          500,000.00  
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Ingresos Propios del Municipio 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

9 
Construcción de barda Perimetral del panteón 
San Rafael 

Colonia Vicente Guerrero, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       7,800,000.00  

10 
Construcción de parque lineal en Bulevard 
Ignacio Zaragoza 

Fraccionamiento Bulevares del Lago, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $      14,000,000.00  

  $     59,000,000.00  

 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
asfáltico en calle principal (Segunda Etapa) 

Transfiguración, Nicolás Romero, Estado de México.  $       6,000,000.00  

2 
Rehabilitación de pavimentación con concreto 
hidráulico en calle Margarita Maza de Juárez 

Colonia Francisco I. Madero, Nicolás Romero, Estado 
de México. 

 $       3,500,000.00  

3 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Prolongación Rodolfo Gaona  

Colonia San Isidro la Paz, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       5,000,000.00  

4 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Primera la Era  

Colonia San Juan Tlihuaca, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       4,000,000.00  

5 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Magnolias 

Colonia Vista Hermosa, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       6,200,000.00  

6 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Roberto Jasso 

Colonia Independencia, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       3,200,000.00  

7 
Rehabilitación de pavimentación, guarniciones 
y banquetas con concreto hidráulico en calle 
Iturbide (segunda etapa) 

Colonia Vicente Guerrero, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       8,700,000.00  

8 
Rehabilitación de pavimentación con concreto 
hidráulico en calle Benito Juárez 

Colonia Benito Juárez Barrón, Nicolás Romero, Estado 
de México. 

 $       6,000,000.00  

9 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Cda. Margarita Maza de 
Juárez (segunda etapa) 

Colonia Independencia, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $      2,300,000.00  
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

10 
Rehabilitación de pavimentación con concreto 
hidráulico en calle Rodolfo Gaona 

Colonia San Isidro la Paz, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       3,000,000.00  

11 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Margaritas 

Colonia Boques de la Colmena, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $       3,300,000.00  

12 
Rehabilitación de pavimentación con concreto 
hidráulico en Camino a la Presa cadenamiento 
1+050 al 1+450  

Colonia San Isidro la Paz, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       10,000,000.00  

13 Rehabilitación de caminos  
Varios pueblos y colonias del Municipio de Nicolás 
Romero, Estado de México. 

 $       3,500,000.00  

14 
Rehabilitación de vialidades con concreto 
hidráulico 

Varias calles de varias colonias del Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $      5,000,000.00  

15 
Construcción de tanque público de agua 
potable 

San José El Vidrio, Nicolás Romero, Estado de México.  $     18,000,000.00  

16 
Construcción de línea de conducción de agua 
entubada  

San Miguel Hila, Nicolás Romero, Estado de México.  $       10,000,000.00  

17 
Equipamiento de calentador solar en viviendas 
(Primera Etapa) 

Santa María Magdalena Cahuacán, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $      1,000,000.00  

18 
Equipamiento de calentador solar en viviendas 
(segunda etapa) 

Transfiguración, Nicolás Romero, Estado de México.  $      1,000,000.00  

19 
Construcción de pozo profundo de agua 
entubada  

Colonia Campestre Liberación, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $     12,000,000.00  

20 
Construcción de pozo profundo de agua 
entubada  

Colonia Ampliación Morelos, Nicolás Romero, Estado 
de México. 

 $     15,000,000.00  

21 Construcción de infraestructura eléctrica  
Varias calles de varias colonias del Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       2,500,000.00  

22 
Construcción de techado en área de 
impartición de educación física en Escuela 
Preparatoria Oficial 250 

Quinto Barrio, Santa María Magdalena Cahuacán, 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       3,000,000.00  
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

23 
Construcción de techado en áreas de uso 
múltiple en Escuela Secundaria General 
Guadalupe Victoria 

Colonia Barrio de Guadalupe, Nicolás Romero, Estado 
de México. 

 $       3,500,000.00  

24 
Construcción y rehabilitación de 
infraestructura en planteles educativos  

Varias colonias del Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $      6,031,657.00 

  $   141,731,657.00  

 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
asfáltico en Avenida la Colmena 

Fraccionamiento Vista Verde, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $         3,500,000.00 

2 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Tabachines 

Fraccionamiento Bulevares del Lago, Nicolás 
Romero, Estado de México. 

 $         5,500,000.00  

3 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Mariano Escobedo  

Colonia Zaragoza, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $       10,000,000.00  

4 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en Avenida 3 de Mayo  

San Miguel Hila, Nicolás Romero, Estado de México.  $       11,350,000.00  

5 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en Avenida Adolfo López Mateos 

Colonia Vicente Guerrero, Nicolás Romero, Estado 
de México. 

 $         12,500,000.00  

6 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
hidráulico en calle Urues Sur 

Colonia Granjas Guadalupe, Nicolás Romero, 
Estado de México. 

 $         5,500,000.00  

7 
Rehabilitación de pavimentación con 
concreto hidráulico en calle 6 de enero  

Colonia Ampliación Vista Hermosa, Nicolás 
Romero, Estado de México. 

 $       4,000,000.00  
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

8 
Rehabilitación de pavimento con concreto 
asfáltico en Avenida de los Cedros (primera 
etapa) 

San Juan de las Tablas, Nicolás Romero, Estado de 
México. 

 $        4,744,251.98  

9 

Rehabilitación de vialidades con concreto 
hidráulico en varias calles de varias colonias 
del municipio de Nicolás Romero, Estado de 
México. 

Varias calles de varias colonias del municipio de 
Nicolás Romero. 

 $       5,800,000.00  

10 
Rehabilitación del Centro de Mando y 
comunicación C4 

Boulevar Arturo Montiel Rojas, Colonia Santa Anita 
la Bolsa, Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       2,500,000.00  

   $     65,394,251.98  

 

 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal  

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Construcción y Rehabilitación de 
infraestructura vial en el Municipio de 
Nicolás Romero 

Varias colonias y pueblos del Municipio, Nicolás 
Romero, Estado de México. 

 $     16,101,157.22  

2 
Rehabilitación de infraestructura para el 
desarrollo social del Municipio de Nicolás 
Romero 

Varias colonias y pueblos del Municipio, Nicolás 
Romero, Estado de México. 

 $     10,734,104.82  

3 
Construcción de infraestructura para la 
iluminación del Municipio de Nicolás 
Romero 

Varias colonias y pueblos del Municipio, Nicolás 
Romero, Estado de México. 

 $       5,367,052.41  

   $     32,202,314.45  
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Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Construcción de pavimentación con 
concreto hidráulico 

Varias calles de distintas colonias del Municipio, 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       9,899,421.04  

2 
Rehabilitación de vialidades y alumbrado 
público 

Varias calles de distintas colonias del Municipio, 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       9,000,000.00  

  $     18,899,421.04  

 

Ramo 28 (Reparación y Mantenimiento) 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Reparación y mantenimiento de vialidades y 
alumbrado público 

Varias calles de distintas colonias del Municipio, 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       4,000,000.00  

 

Ingresos no Etiquetados Derivados del Sistema de Coordinación Hacendaria (Reparación y Mantenimiento) 

No. 

Obra 

Importe 
Objeto Ubicación 

1 
Reparación y mantenimiento de vialidades y 
alumbrado público 

Varias calles de distintas colonias del Municipio, 
Nicolás Romero, Estado de México. 

 $       3,000,000.00  

 

Segundo. – El importe asignado al Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, 
correspondiente al Programa Anual de Obra Pública y Programa Anual de 
(Reparaciones y Mantenimientos) para el ejercicio fiscal 2026, queda por un monto 
de $356,386,627.47 (trescientos cincuenta y seis millones trescientos ochenta y seis 
mil seiscientos veintisiete pesos 47/100 M.N.); lo anterior, para efectos de su 
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aplicación conforme a los rangos establecidos en el Artículo 65 del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2026, 
autorizándose los montos máximos de adjudicación que de ello deriven.  
 
 
Tercero. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes.  
 
 
Cuarto. – Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
 
Quinto. - Cúmplase.  

 

 

 

III. 3. Propuesta y aprobación en su caso, del Programa Anual para la 
Disposición Final de Bienes Muebles, para el Ejercicio Fiscal 2026, del 
Municipio de Nicolás Romero.  

 

Con fundamento en los artículos 15 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 5 fracciones XII, XV, de la Ley de Bienes del Estado de 
México; Manual Único de Contabilidad Gubernamental 2026 y los Lineamientos 
para la Depuración de Saldos de Cuentas Contables de los Entes Públicos del 
Estado de México. El punto III. 3. del Orden del Día, se aprueba por Mayoría de 
votos de los integrantes presentes de este Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el 
siguiente acuerdo:  
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Acuerdo 03/35/EX/2026.  
 
 
Primero. - Se autoriza el Programa Anual para la Disposición Final de Bienes 
Muebles, para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Nicolás Romero.  
 
 
Segundo. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes.  
 
 
Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal, y  
 
 
Cuarto. – Cúmplase.   
 
 
 
 
 
III. 4. Propuesta y aprobación en su caso, de la autorización a la Tesorería 

Municipal para cubrir las obligaciones de pago contempladas en el 
capítulo de deuda pública (9000), mismas que superan el porcentaje que 
establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios del 2.5% de los ingresos totales previstos en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos. Lo anterior, derivado de dar cabal 
atención y cumplimiento a lo que enmarca el Artículo 17° de la misma 
Ley invocada con antelación, en el que establece que al 31 de diciembre 
del Ejercicio Fiscal inmediato anterior deberán ser etiquetados, 
comprometidos y devengados los recursos de las transferencias 
federales y aquellos recursos financieros devengados que no hayan 
sido pagadas, deberán cubrirse los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente, situación que 
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complementada con la que está considerado en el 8° Postulado de 
Contabilidad Gubernamental de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que establece que la obligación de pago a favor de 
terceros, serán registradas contablemente al momento de la recepción 
de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados, los que 
genera el pasivo correspondiente que deberá ser cubierto con 
posterioridad. Por lo anterior, el H. Ayuntamiento autoriza  para dirimir 
la inconsistencia jurídica de los preceptos legales anteriormente 
señalados, dando así cumplimiento además a el saneamiento  
financiero establecido entre otros ordenamientos  como la Ley de 
Coordinación Fiscal, Lineamientos Federales de Operación del Fondo 
de Aportaciones Para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), entre 
otras. Así mismo bajo la premisa de la autonomía con que cuenta el H. 
Ayuntamiento en el Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en la administración de su Hacienda 
Pública.  

 
 
Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 20 de la Ley de Disciplina Financiera, Ley de Coordinación 
Fiscal, Lineamientos Federales de Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN) y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), 
entre otras. El punto III. 4. del Orden del Día, se aprueba por Mayoría de votos de 
los integrantes presentes de este Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el siguiente 
acuerdo:  
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Acuerdo 04/35/EX/2026.  
 
 
Primero. - Se autoriza para cubrir las obligaciones de pago contempladas en el 
capítulo de deuda pública (9000), mismas que superan el porcentaje que establece 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios del 
2.5% de los ingresos totales previstos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
Lo anterior, derivado de dar cabal atención y cumplimiento a lo que enmarca el 
Artículo 17° de la misma Ley invocada con antelación, en el que establece que al 
31 de diciembre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior deberán ser etiquetados, 
comprometidos y devengados los recursos de las transferencias federales y 
aquellos recursos financieros devengados que no hayan sido pagadas, deberán 
cubrirse los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del Ejercicio 
Fiscal siguiente, situación que complementada con la que está considerado en el 8° 
Postulado de Contabilidad Gubernamental de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, que establece que la obligación de pago a favor de terceros, serán 
registradas contablemente al momento de la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obra pública contratados, los que genera el pasivo correspondiente que 
deberá ser cubierto con posterioridad. 
  
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento autoriza  para dirimir la inconsistencia jurídica de 
los preceptos legales anteriormente señalados, dando así cumplimiento además a 
el saneamiento  financiero establecido entre otros ordenamientos  como la Ley de 
Coordinación Fiscal, Lineamientos Federales de Operación del Fondo de 
Aportaciones Para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN), entre otras. Así mismo bajo la premisa de la autonomía con 
que cuenta el H. Ayuntamiento en el Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en la administración de su Hacienda Pública.  
 
 
Segundo. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes.  
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Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal, y  
 
 
Cuarto. – Cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
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